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de éstos queden en comunicación con las 
cloacas. 

O. Que el agua y el· gas será u tl•ma
das para este objeto de las reservas y 
derechos del Gobierno. 

3° T~mbié-n se obliga el. Gobierno á 
uo contratar con ninguna otra persona 
ui compañía: un sen-icio igual al que 
es materia de este acto, por ser ·equil 
tativo asegurar á Valarioo el capita
que tiene que adelantar para. dar com
!)limiento á. lo que se compromete en el 
prcseute acto. Es entendido y se decla
ra expresamente que si Valarino, no 
diese puntual cumplimiento á- sn com
promiso, quedará por ello ,0 irtualmc11te 
anulado toclo lo estatuido y el Gobierno, 
ipso facto, en plena libertad. 

4? Se COl!cede al concesionario el per
miso .exclusivo de fijar avisos de parti
culares en los kioscos de est<>s urinarios. 
pudiendo cobrar uu derecho convencio: 
nal. 

El Jefe del Poder Ejecutirn de la Re
pública, dispone se acepte esta proposi
ción e11 todas sus partes. 

Dios y Federación, lgnacio A.ndmde. 

5584 

Resoluc;ió11 del. 1ll·inisterio de Relaciones 
Int~riore~, de 22 de junio de 1893, 
aprobamlo lci ·erección canónica de 
la Parroquia. ,le Scin. José. en 
Valencia. ' 

Estados Unidos de Veuezuela .. -J\Ji. 
nisterio de Helacione~'i IHteriores.-Direc
ción ~dministratirn.-Caracas: 22 de 
junio de 139J:·-S3? y a:;?-He.snelto: 

El Jefe del Poder Ejecutivo Nacional 
ha tenido á bien. en virtud tic la atri
bución 14~ del artículo G? de la lev de 
Patronato Eclesiá.sticó: dar Sll nprobación 
á no Decreto dictado por el Ilustrísimo 
seiior :-\.rzobispo de Uaracas y V cmezuela, 
corn11111cado á este Despacho coa fecha 
25 del presente me.;;, por el mrnl ins
tituye canónicamente la. Parroquia ecle-. 
sifü,tica 1Je San Jo~é en la. ciudad ele 
Valencia, í¡ue había sido erigida en 
P.trroquia- ci\•il por la Lc!!islatura Pro
vincial ele Uarabobo en 37 de octubre 
de ISGO. 

_Com_uníquese y pnulíquesu.-Por el 
RJecnt1vo Nacional; .Feliciano Aceveclo. 

5585 
Ley de 23 de j1rn-io de 1893, sobre elec.:. 

cio11es para Presidente de la RepiíbU
e,a y para, Diputaiws al Oong1·eso por 
el Dist·rito Federal. 

La Asamblea Nacional Constituyente 
DECRETA: 

TITULO I 

De las elecciones JJara.· Presidente de los 
Estados U-nidos de Ve11ez11el<i-

Art. l '.' La elecció·o del Presiden te de 
los Estados Unidos de Venezuela. se ha
rá cada cuatro años. como lo cleterá1iua la 
Constitució~ de la República, y coa arre
glo á las disposiciones ele la presente 
Le~'. 

SECCI6N l 

De los comicios populares 

A.rt. 2~ Quince días antes del fijado 
pam reunirse la- Asamblea ó comicio po
pular: la primera autoridad ci\•il del Jfü. 
nicipio. señalará por carteles y por la 
prensa, si_ fuere posible, la plaza, ó lugar 
público si no hubiere plaza, donde hayan 
de reunirse los cindadauos pam cornpo
.ner l:l mencionada Asamblea. y excitará 
~ los secitios á coucmrir al aéto en e.l día 
y hora. indicados. 

Art .. 3? A las S a. m. del día 1 ° ele di
ciembre de cada aiio que preceda al pri
mero de uu período constitucional; se 
reunirán en Asamblea. popular, en la pla.· 
za ele cada Mnuicipio, los ciudadanos .ve
cinos 1le él, mayores de veintiún aiios, 
con el fin de nombrar la Jnuta Inspecto
ra. de las Inscripcioue;; y del Sufragio. 

Art. 4? Al encontrarse en el lugar y _ 
á la: hora indicndos, quince ciudadanos 
por lo menos, elegir,ín á presencia de la 
primera autoridad civil del mismo Muni
cipio, que presidirá la elección, nuo <le 
entre ellos para que presiclá la Asam
blea popular· qu.e ha de nombrar la .Tanta
de que habl,1sel artículo anterior. 

Art. 5? Coustituida la Asamblea, pro 
cederá á. elegir cinco Vocales principales, 
que compoudr.~n la. ,Ju uta Inspectora ele 
las Inscripciones y del Sufragio, y ade
m{1s cinco Vocale:; suplentes. La elección 
se ilará por votación uomiual y pública, 
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\·c<;ogida y pnl.ilicatla por do;; e:;crntado
res qne el Director. ílc.signar:'i. 

Arr-.' G·~ El ciudada110 qnc obtcmga la 
mavoría. rclati\·a de los \'Otos el~ la A.sam-
1.ilea, .::erá el primer Vocal: y a.,;í se decla
r:mí. lJc segundo Vocal qneclarfr elegi- · 
110 1fo hecho el cindad:mo que, en la elec
ción del nrimer \·ocal, signió á fste en 
mímero lle votos. Para el tercero y enar
to Yocalcs se ol.isen·arán las mismas re
glas que para. l:i elección del primero y 
~egnudo; y se,á quinto Vocal el q!le 
obtenga- ia mayoría relativa en nuevo cs
crnt,inio; 

El rni:;;nío proce1limie11to se seguirá en 
h elección ele !os Vocales suplentes. 

Si en cnalquiera 11t_. estas \·ot:icioue.s .e
snltare emp:ite: se resolver-.'\ insacnlanclo 
papeletascou los nombres qne hayan apa- · 
ref:ido empatados eu mayor nímwro de 
,·otos, dchiemlo mostrnrse al púl.ilico las 
papeletas aul'es 1le insacularlas; y se 
hará sacar nu:1- de ellas por nn cinda
clano de los 110 comprendido.-= e11 el em
¡,aie; el 11ombre qne · ap:irezca en e,:ra 
p:ipeleta serú el ,lel elcgi1lu. 

.Art. 'i? · Tocio ló qne. ;:e haya hecho ;;e 
consignai·:í- con el rc.';nltado de l:l \"Ot.'l· 
cióu. en 1111a acta- 1111e. lev:i11tar.• el Pre
sideÍ,tc de la .Asa1111Jlea, en ,lo,- 1:jempl:1-
.rcs, que lirmará en 1111iú11 ,le los Vocales 
1;legi1lo;:.. qne est Pfl presente.'-. y sep:m 
leer y. eseril.iir. 

De e~tos ejemplares se ¡,:is:uá uno :il 
archinl del Rcgistracior tlcl Distrito 
rP..specti,,o, qncdamlo el otro p:u-a en

. tregarlo :í- la .Jnnta luspectora de las 
lnscripciones ~- del Sufr:1gio. 

.l-:r mismo ,lía ele la elección · de lo,
Voc:ales. ,:e. les comunicar.• .,;u noml.ira-. 
miento '¡,or Ql Director tanto :1 lo;; pri11-
cip:1l1:,- como .í.los suplentes. 

Sl~CCIÓX I L 

DP /u.~ .l-u111a:~ 111spc!!IQra.~, df' la.<: 
I11sc,·ipcio111:.i; ·y d,•/. 

/:::'11.fmgio 

Art. 8° .El día2cledicicm1Jre:í las 1:2 
del día se n•1mir:'i11 lo;; Vocálc.;: principa
les. ;;in necesidad ,le co!lvocación. en un 
locál céntrico del poiJlado del )fnÍ1icipio,· 
.Y eligiendo de su seno, y por ma_yoría 
absoluta de. \·oto;,. Presidente. Yicepre
si1lente y Secrei:irio: ilcelarárán que 
f¡ncd:1 :1,c,í insr:il:ula I:~ .Junta Jnspec-

tor-a ,le las Inscripcione;5 r de! Sufra. 
g-io. 

Art. !J? I nst:il:u1a la .J1111ta: qi1eda 
abierto el lapso <le l:is inscripeio1!es para 
to,los los _\·ecinos del Municipio, lapso 
qnc dnrarú .-, días á contar tle.-:tle ti dí! 
la instalación. · 

·Art-. 10. E1i el mismo. dfa co11\·oc:1rá 
por carteles que fijar:1 en los lugares 
más públicos del :\lunicipio, y por 111 
prensa, donde sea. posible: :1 todos los 
cindad:inos ,ccinos <lt>l -~fnnicipio y nrn: 
yores de veintiún· aiios, para qne coucn
rr:in á inscribirse ·en lo,; registros tle 
s11frag:111tc;;: designaudo a~ efecto el lo
cal ,le sus sesiones y determinautlo l:is 
hora.;; de inscripción, que· serán 1lesde 
la;; S a. m. hasta las 4 p. m. 

Art 11. I,a Junta abrirá dos regis
t;ro;;: uno nara exie111ler las inscr~p~io
nc.;;; que se.· hagan, en orden numenco, 
y el otro qiie se exten,lerá. en orden 
alfabético: cn que el apellido prece1la 
al nombre, _y colocado antes do ,licho 
nombre el 11úmero que tenga catla in;;. 
cripción ,en el registro m1mérico. 

A rt. 12. ])iari:imente. al terminarse 
la in;;cripción: la Jnnta fijará en la, puer
ta tlel local 1lo11cle e.sté · renni,la. una 
lista alfabética ele !os inscritos én ese 
día:· firmada por el Presidente y los \'o
cales. 

Art. 13. Cada uua ele c·.stas listas 
permanecerá expnesrn al público ,Juran
te el día. quitándola. por la tarde y 
guarchímlola con toda. segnridad, para 
volverla :i. colocar en la maiiana del llía 
signienre. 

Art. 14. Las sesiones de la. Junta 
serán permanentes durante las hor:1;,; fi. 
jadas por esta ley. 

Art. lü. Al faltar_ uno ,í más Voc:i
les, por excusa ó por ina::istcncia ;Í, la;:. 
sesiones de la Jnnt-a. los 1"C.sta11tc,;; lla
marán al suplente ú 1,nplentes qne h:111 
1lr. 1:eempl:izarloi,; ~- 1?i éstos se excnsa
rcn ó dejaren de concurrir oportuname11-
tt~. l:l Jnuta uombrar.l el \·eciuo r. n,
ciÍ1os que fueren 11eccsarios para llenar 
las vacante~. haciendo constar r.sta f:ir
c11nsta11cia. 'con expresión de la hora, 
_en el act.'l- qne lernnt:.rá, .y de l:i cual 
remitir:í copia al Hegistrador del Dii.tri
to respectivo . 

Art. IG. Para 101- eicctos de la, i11sra
l.1ció11 podr.í la Junta constituirse con 
t-rc.,; do ,m!, miembros, convoca111lo lo,-
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dos restante.s inmediatamente; peri, si se 
cxcusarm,: ó 110 concurrieren los priu
cipa)e¡:; y·-snplentes, qneclam!o la .Jnnta 
rednci1la á nuo ó. tlos miembros. éstos 
inisacul:u·án .r sacarán por la suét·te ltil 

número triple de los puéstos que l.iaya 
<1ue llenar, eo11 nombres de los cinclada
uos qne l.iubiese11 obtenido respect-iva
mcntu mavor 11ú111cro de votos e11 la 
elección de la. A;:;amblea; y. si 110 los 
linhierf:, completarán el uúmero desig
n:1110: con vecinos <lcl i\hrnid¡;io. 

. ut. 1,. El día en que la Junta cit:'
rre los tt·abnjos de la inscripción: que 
será el !J de diciemb¡·e á l:is 6 p. m.· 
rcmitir.í al Registrador 1lel ~lunicipio, 
ó il la primera- :rntoridad civil tlel lu
g:u·: si no hay Hegi~trador, copia au
torizada por todos sns millmbros, del 
rcgist-ro 1111111érico y ot-ra- del alfabético, 
consen°amlo los origiuales en su poder 
pnm lo.-; días de la ,·otacióu. 

?\o po1lrá, ser recli:iz:11l0 11i11gú11 ciu
dadano qnc se pri;sentc á inscribirse l'-11 
el registro tic sufragantc.:;: sino cuando: 
habiendo <111ien se oponga á la inscrip
ciiín, pruebe •.¡11c el in1Ji,·i1luo uo tiene 
la . .: condiciones ri!<¡ueridas para poder 
volar, ó cuando ú, juicio dci la ;Junt,~ 
e,;;té realme11tc i11ltabilitaclo. 

Art. IS. La, .Tnnta no po1Jr.í fum:io
uar con menos de los cinco miembros 
que la. constitnycn y i::in que lleve In;; 
dos rí'gi;:ti,-,;: de que h:1 hla m;ta T,cy. 

~;,:CGIÚ~ 111 

ne /a:; 1·otflaiúllf:.'1 

Arl. HI. El 10 tic diciembre :í la;: G 
:1. ;11. ,m volnir:í ú l'f'11air b .J1111ta Jil¡;:. 
p(:dewa ti,; las l 11::c-ripi:imK:.;;, con el ob
j1H•1 ,lo recibir los sufragios de todos 
lo:- ciudadanos inscriios; ~-- permanecerá 
r1•1111ida hast:~ las -1 p. 111. en qne sus
pP111h:rú ::11.:; trabajo¡; para rec:<1me111.ar
lo¡: :il ni.ro clía ú ias· mi;;ma,:; G a. 111. 

y a:;í <;')11f i1111ar:í l1a~ta el tercer ,lía. 1•11 

e1H•! so tcrrar:'111 la.s Y0tadoncs. 

Arr-. ::O. 1,ai; sc.-;ioncs ek, la ,l1111ta i:;c
riiu l)l•r111a11catcs durautc <'stos i re;; clía:5 
«Je r¡11c l!ahla h1, Ley. 

:\¡·1. :!l. Ctm!>tit11i1la- la .Jnni:1 Tns
l'e,:iom r::i e~I lugar seiialado par:1 s:is 
:<1•:<io11c;;. 1•1 rrc:<i1lentc am11:ciará éll :;lt:: 
w,:: <1m,\-a :í cmpeza:· la ,·oración. 

~\ rt. '.!:!. En la emisión ,Jcl voto ;;n 
11h,-:·1T:1rú II la,.: !-iÍt-:"IIÍl!IIÍC.'; l'l'gla;;:: 

l ~ BI c:iudadauo que se presente :1 
votar dir:~ su nomlirc y apellido y el 
lug.,r de su domicilil): pr•}sentamlo al 
mismo tiempo la papeleta que i;o11tcng::i
cl nombre del indivitlno por quien ;;:u. 
fraga para Prc.sideutc de la. República: 
la. cual recibir{~ uno tle los ,-oealcs '" la 
iutrotlucirá. en la urna. .. 

2' E;;:te voto: que ~-; secreto, irá es
crito en la refcr:d:1- papeleta sin abre. 
,·iatnr:is ni corrccciom,is. debiendo pre
scútarsc aquélla dobhul;1 ele modo qne· 
no se poe;la leer su contcuido . 

3" Si 110 bastare mm. urna para re
cibir los votos, se emplcar:í11 cuant.a.s 
sean oeccsari:n al efecto; p<:ro. para. ha.· 
cer uso ele é;;ta:;. tlebc constar 110 ser 
posihle deposit;ir· :n:ís ,·otos en las pri
mc~as qnc, llena;;: ilel tmlc•. se la;; ir:í, 
seiialamiu y m11neramlo para atrib11irJ:1:, 
al acto del <'~crnt-inio. 

Art. 23. Abierta la votaci1í11 (i i.ts ¡; 
a. m. c11 caela. uuo lle los t-res días sa
iialados al cfer:to, se su;:;pe111lerá en le,:-: 
dos primero.,; :'t. las 4. p. 111. ¡ y en d 
último tlí:~ ge cerrar:'! á esa misma ho
ra, 1¡11c se 11rorrog-ará por mm hora m:í-:-: 
si hubiere en el local algunos einelada
llanos r¡ne no hayan rotado aún y p1w
da11 hacerlo. 

Art.. :!..J.. Xi11gí111 ci1~dada110 1101lrií. ,):_ir 
más 1le un voto para ·catla- clccciún, y 
sólo vohwá en ül :\fonici°pio lle ,,-,e c.-. 
vecino. '.l~ampuco podr:í cambiar ni 01:nl
tar ;;n pr•1pio 110111brc. 

Art. 2.,. Xingúu 1;i11tlatlano 1mc,lc ex
cusarse ele llescmpcií:lr el eu,p!eo 1lc· 
\'ocal ele la .lnnta [11:;pcc:tora lle la.:; 
htscripciones y. 1icl Sufragio, ¡,orqur. r.~ 
cargo concc;jil, ;'~ 111c11os ele asi~:i1·)p i•11-
pedi111cnto fí;;:ico. · 

Art. ~li .. l'or cxcm;a.jnsiilica:I:! ú íal
ta de conc:11rrcmcia 1lc 11110 ó m:ís ,-()fJ:t· 

le.;;, los renc:;l:rntcs 11:mtar.ín al S11plr:11lei 
ó Suplente.,; re:<p<'ctivos, :-:r,gím el or11im 
ele "" e.lccciún; y si el 11í1111cro ,le ,,:-:i:o:: 
se agotarn ú ao <:n11c11rrier,•11, los Y oc·a
lcs presente:; nol!lb;·arán d n•c;i110 ú n•. 
cinos r¡nc fttérc11 11cc:c.~ario's ·par:1 111:11:11· 
las vacantes, .\' a;;í lo h:tr:Í!I ,-,,u~lar 
en pi act:~ r1:"pcc:i i "ª. 

.lh:l F.,r,,·11tiuio f-it lo:; fiÍil1ti1:ipim; 

Art. :,--·,. 
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i:is In.;:cripciones y del Sufragio lleva
rán n11 libro de actas que se encabeza
rá con la de instalación v todos los días 
al abrir y cerrar las· sesiones pondrán 
también las re.;:pectivas actas firmadas 
por todos los miembros. 

Art. 28. .A I su.;:penderse la votación 
en los dos primeros días: serán escm
taclos los votos que contengan las urnas: 
v eso mismo se hará el tercer día en 
que se cierra la. votación: observándo
se al efecto las reglas que siguen: 

l ª Previo anuncio del Presidente ele 
la ,Junta Inspectora ele las Inscripciones 
:r del Sufragio ele que va á proceclers.e 
al escrutinio: y á presencia de todos 
los ciudadanos que estuvieren allí. se 
irfü1 abriendo sucesivamente las urnas 
y contando los votos sin abrir las 1m-
peletas. · 

2ª Se· cuidará de ir separando aque
llas papeletas, que: por circunstancias 
f.íciles de apreciar á la \"ista: ó con el 
simple tacto, sean presumibles de con
tener más de 'Ju voto, para examinar
las después y resolver lo que cqn
venga. 

3° Se procederá al examen de la vo
t:1ción: contrayéndolo al de las papele
tas no Sl'paradas. Al efecto se irá abrien
do cada_ papeleta una después de otra: 
y cerciorada la Junta del ,·oto que 
conten!!a. el Presidente lo leerá en alta
voz: .y·-1ós demás Vocales llevarán la 
cuenta en pliegos .;:eparaclos, que con
fronrarfin :11 terminar el examen ele la 
votación. 

4~ Si resnlt:.re que algunas papele
tas están escritas con abreyfatnrai. co
rrecciones: ó de cualquier otro 1Í10do 
irrl'gnlar: se mostraráu al público y 
.;:erfin desechadas: haciéuclose esto mis
mo respecto ele , aquellas qne resulten 
en blanco. 

fí~ 1-\ biertas y examinadas luee-o las 
papeleras que se hubiesen separaclo de. 
la, cneuta y resultado infundada la pre
sunción de conhmer mfis de un voto. 
se las incluirá en los votos válidos: j; 
si la presunción fuere fnndada. se CÍe
secharilu tambifn por el vicio ',le qne 
adolecen. 

-:Art. 2!1. Terminatlo el examen de la 
votación se pondrá constancia de todo 
lo hecho. en el acta .1iaria. en la cual 
:;~ regi.strarfi el resultado, 'e.xprtlSándo
se en ella; tant,, en letra.;; como en 

30 

guarismos, sin abre\'iatoras y evitando 
correcciones. el número de votos con 
que cada. ciudadano baya sido favore
cido. 

Del acta á .que se ·refiere este artículo, 
se fijará inmediatamente una copia en 
cada día. en la puerta del local ele la 
Junta Inspectora; en una tablilla; y se 
publicará ta~bién por la imprenta; don
de esto sea posible. Después que el 
público se haya impuesto de esas co: 
pías que ~e mandan fijar: se tendrá 
cuidado de guardarlas para exponerlas 
de nuevo al sigui.ente día de votación, 
lo mismo que la de los días anterio
res. 

A.rt. 30. Todo acto de la J anta Ins
pectora, se consignará. eu el libro de 
actas: y de .todas ellas;· sin excepción 
alguna, se pasará en el mismo día co
pia certificada al Registrador subalter
no para su archh·o. 

Art. 31. A las ocho · lle la mañana 
del día siguiente á aquel en que ter
minan las votaciones, la. Junta Inspec
tora procederá, en sesión pública y 1~er
manente á practicar el escrutinio_gene
ral de ellas, ó sea un resumen ele lo~ 
escrutinios parciales hechos en los tres 
días ele votación, el cual se extenderá 
en no acta que será como sigue: 

''Ea el Municipio (tal) á los tantos 
días ele tal mes y año (todo en letra), 
los infrascritos. miembros de la Junta 
Inspectora de l:Ís Inscripciones y del Su
fragio: procedimos fi hacer el resumen 
general de las votaciones ele este Mu
nicipio; emitidas en los tres días fija
dos por la ley: y hemos encentrado que 
han ::;ufragado (tantos)· ciudadanos; nú
mero co1Dprendido dentro del respectivo 
Registro de Inscripcióu que es el de 
(t~utos) resulrando en consecuencia que 
para Presidente de los Estados U nidos 
de Venezuela, obtuvieron: el c.iudaclano 
N. N. (tantos votos¡ el ciudadano· N. 
N. (tantos votos) ¡-(y así de los demás. 
que fueren favorecidos: en orden dcere
ceute).:: Esta actu, como las dem·ás; se
rá firmada por todos los Vocales. 

A.1·t. 32. D~I acta . á q ne se refiere el 
artículo anterior se compulsarán cuatro 
ejemplares para distribuirlos así: uno 
para la Junta escrutadora del Distrito. 
ot-ro para la Asamblea electoral del Es~ 
tado; ·otro pa1·a la. ~Ita Corte Federal¡ 
y el acta matriz qne con todos los de
m{ts documentos de las elecciones. se . 
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enviará al Registrador subalterno del 
respectivo Distrito para que los conser
ven en el archi,0 0. 

Art. 33. Cada Junta designaríl por 
mayoría re.lati,0 a, á uno de sus miem
bros, para componer la Junta que debe 
hacer el resumen de los escrutinios del 
Distrito. v así se hará constar en el 
a~ta; expicliéndo;:c al Vocal designado 
al efecto, la correspo"'liente credencial. 
Se elegirán además dos supl<'-ntes por 
si resultare algún impedimento. 

.Art. 34. J,os ejemplares á que se 
refiere el artículo ~2, de los registros 
y de las votacione~, serán enviados en 
pliegos ce1Tados y sellados, de manera. 
qne. su contenido no pueda-ser cxtrníclo 
ni cambiado sin ruptura ó alteración 
de la cubierta; que. será. certifim,da y. 
autorizada por todos los miembros de.· 
la, Junta Inspectora. 

Art,. 35. Del registro para la Junta 
escrutadora del Distrito, será portador 
el Vocal de la _Junta Cnspcctora desig
nado para componer dicha Ji:uta. Las 
actas; registros y demás documentos 
electorales que ha11 de enviarse al Re
gistrn,Io_r subalterno rcspecti\•o, para ser 
depositados en el archi,0 0, se mandarán 
por primer correo en pliego certificado. 
según lo dispuesto en el artículo ante: 
rior. 

Art. 36. Los pliegos qne contengan 
los registros de las votaciones para la 
Asamblea electoral del Estado. serán 
puestos en la más inmediata estáfeta de 
Correos, y comprobada la eut.rega con 
el recibo certificado, que extenderá el 
respectivo administrador, y qne, para sn 
resguardo, conservar-:, el comisionado 
dicho. 

SECCIÓN V 

Del resumen en los Distr-itos 

.Art. 3'i. El lGdc diciemb1·c á las dos 
de la tarde, se reunirán en el local de las 
sesiones del Concejo Municipal, los Vo

·cales designados ¡,ara practicar el resu
men de los escrutinios del Distrito. Al 
no ser posible la· reunión en dicho local. 
podrá éfectuarsc t,a cualquiera otro. ha: 
ciendo co11sta1· esta circunstancia eu el 
acta respectiva. 

- Art-. 3S. Si á la hora fijada 110 e,;;tu
viere11 presentes todos los Vocale."-. los 
que hayan asistido, tomarún las · rn.i.<= 

actirns medidas para. lograr la coucu
rrencia. ele los ,Iemás. 

Art. 3!}. Si para el día siguiente no 
se hubiere cousegniclo la concnrrencia 
de tocios los Vocales, se renniráa los 
presentes, y si su número forma las dos 
tcrcera.s parte;:, por lo meno;,.:, de su to
talidad, pruccdcrán :'i. constituirse m1 
Jlinta. l'}scruladora del Distrito; elijiendo 

. al efecto Presidentf', Secretario y dos 
escrutadores. 

Art. 40. Si para el día tercero faltare 
algÍln ,·ocal de los nombrados para for
mar la .Junta Escrut:ulora1 y J)OI: tanto; 
el acta de e.;;crntinio deque debe ser por
tador, la. Junta peíJirá dicha acta. al 
Registrador respectivo; y obtenida ésta, 
se ¡,roceclcrá á hacer el escrutinio con 
los- Vocales pre_sentes, y cou las --tres 
cuartas pat·tes por lo me.nos ele los re.
gistros. 

Art. 41. Se e.xaminar.ín luego las cre
denciales que acrediten el carácter de 
cada Vocal, y encont-r{mclolas fehacien
tes. el Presicleute lo declarará así. He
cha. esta. declaratoria, los Vocales pre
sentarán ;\. un mismo inslant~, los plie
gos que contengan lo., regist,ros dé Hu; 
votaciones de sus respectfros ~fnnici
pios. 

.Art. 42. Estando en debida forma los 
pliegos conte.utivos ,IP. los regi;;tros, sc
ráii abiertos á presencia de todos los 
ciudadanos que asistan al acto, y se hará 
el re~nmen de los ,,otos ese.rutados c;1 
cada :\lunicipio. 

Art. 4;3_ Practicado_ lo dispuesto en el 
artículo anterior, se len111tará. nua, acta 
en que conste todo lo hecho e.u aquella 
:-esión, registrando en ella con la mayor 
precisión y e.xact-it-ud, y en letras, sin 
abrcviatnras ni correcciones; y taml>ié11 
en guarismos sacatlos {i. la columna de la 
derecha, el número de ,·otos que en todo 
el Distrito hava obtenido cada nno de los 
ciudadanos eií quienes se haya sufragado 
para Presidente tic las Bst.ados Unidos 
de Veaezueh1. 

Art. 44. Del acta á que se refiere el 
artículo precedente,. se compulsará copia 
autorizada por todos los miembros de la 
Junta B.xcrntadora y se enviará. :1 la 
Asamblea ele,:toral clel Estado. 

El acta original con todo;; los escruti
nios de los Municipios. sus cubiertas ,, 
demá;; pape.les condu,;entes al acto, s·c. 
rP.mitirán, en pliego sellado .y certificaclo 
por tocios los Delegados; al registro st~-
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l,alteruo respecti\·o: para- que se conser
,·en en Sl! ·archivo. 

~.\ rt. 45. Del ejemplar para la Asam
blea electora I del Estado, será portador 
el Voc:il que fa Junta. Escrutadora del 
Distrito de.signare: al terminar el resu
men el~ los escrntioios; y designará tam
l>ién dos suplentes para el caso de que al 
principal le sobrevenga algún impedi
mc•.uto fü,icó: hacieuclo constar en el 
acta éstos noÚ1bramie11tos, y expidiendo 
á lós· i1010brados sos respecth·as cre,len
cialcs. 

'flTULO JI 

Del Escrul-in-io Electoral del Estado 

Art. 4G; .El.2G ·de. diciembre se reuni
rán. en la capital del EsL1do: ""¡\ las tlos 
de Ja, tarde, cu el local donde celebra 
sus se.-,iones la A,rnmulea J,cci,-lati,,a. 
todos los . Delegados ele los bistrit~,s: 
Al no ser posible la reunión en dicho 
local: podrá efectuarse en cualquiera 
otl"O. haciendo constar c."t:i circun;::rnncia 
en él acta respccti,·a. 

Art. ,1,. Si para el día y hora fijados 
110_ concmTicren todos los Dele2"a1los. 
los 'que estuvieren presentes ·se instala: I 
rán P.n ~omision preparatoria y ~omaráu 
las mechda·s que fueren necesarrns para. 
obtener la asistencia. de todos. 

Art. 4-'3. Si en los tres días siguien
tes no se hubiere conseguido la concu
rrencia. íl~ todos los Delegados, y están 
prei'entes las dos terceras partes ele ;;n 
totalidad, proc•Jcler(in {i con;::tituirse cu 
Asamblea electoral del Estado: eligiendo 
al efecto un Presidente; un Vicepre
sidente; dus e;;crntadores y un Secre
tario. 

Art-. 49. Si á pesar de lo dispuesto 
en -el artículo anterior. no concurrieren 
las dos terceras ·.parté:s ele los JJeJe. 
gados. elegidos; lo.;; presentes podrán 
elegir vecinos ele la ·localidad que com-

.pleten el número: y solicitar la;; actas 
de e;:crntiniC\ qu~ falten; pidiéndolas ú 
los· registradores que las teugau; r 
podrúo hacer el escrutinio con las tres 

_ cuartas parte.,; ele los registros. 

A1't. 50. l:econocido. que sea el ca
uúcter de c:i1la delégado, por la. presell· 
taci~n que hará ele sus· credenciales; 
,wní11 cxarniuadas por todos, se am11H,ia· 
rá por el Presidente que ·va {i practi
carse el ·escrutinio general, de los voto.:; 
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del Esta~lo, para la elección del Presi
dente de los Esb1dos Unidos de Vene
zuela. 

Art. 5L. Los Delegados · exhibirán 
conjnotament.e en la mesa del P,·esiden
tc los pliegos que contengan el resú
men de la votación de sus respectivos 
Distritos; y se cerciorar:ín ele si tocios 
esos pliegos e;;tán en debida forma. 

Art. 52. A presencia. de los ciuclacla:. 
danos que asistieren á aqnel acto: se 
abrirán. los pliegos mencionados y proce. 
clerán en seguida los escrutadores á 
lle.,•ar el escrutinio genera I dP- los votos, 
por la lectura qne en alta voz hará el 
Secretario. 

Art. ~- Practicado e.1 escl"Utioio ge
neral, uno de los c:Scrotatlores· lo pu
blic:11-fl, expresando el número ele voto;; 
qne cada ciudadano hayi~ obtenido J>ara 
la Presidencia ele los Estados UnillOS d~ 
Venezuela. 

Art. 54. El escrntinio general se ha
rá constar en una acta, y ele ell:i se 
sacarán tres ejemplares, au torizaclos por 
todos los Delegados; y ser1i11 clistriuuiclos 
así: · 

Uno que se rcmit-irá al l're.si<lentecl_el 
Congreso Nacional; á los fines del ai·tícu
lo G4 ·ele la Uonst-it.ución: otro al ~[inis
tro_ de Relaciones Intcri'ore;:; y otro al·. 
Presidente ele la Alta Corte Federal : 
quedando la original en manos del Pre~ 
siclente de la Asaml>lea electoral,- quien 
la depositará: mediante recibo; cu la 
oficina principal del Registro del E:--
tado. · 

Art. ;j;j, T,os _pliegos pa_r:i los· fnncio
uarios que menciona el articulo que 
precede: irán sellados y certificados sobro 
cubierta. por el Presidente y escrutadores 
y serán dirigidos por la estafota 1lc Co
-rreos en la forma legal. 

Art. 56. El registro de las vot~wione~ 
del Distrito Federal. constará di>l resu
men que 1>racticará' la· Jüuta B;;cruta·
dora constituida por los Ddega(!os ele 
cada parroquia; de conformidad <;011 el 
artículo 3 L ele C;5ta Ley. 

TITULO ru 

.Visposicio11cs 9,;1ieráles 

ArL ~,. Lo.s actos elcccio11a rios :í. 
que se reficreesta·Ley; .son funciom.:s c.s
peciales al orden público1 por lo que 
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i.mbrfl ~u ellos la ~ayor circQnspección; 
~s_í de parte de tocios los empleados; 
como de los demás ciudaclauoS: 

A.rt 5S. Las Juntas Inspectoras del 
Sufragio tienen derecho de policía eri sos 
respectivas localidades y en sus inme-

-diaciones, para hacer goa·n:lar el ordeu1 
garantizan.fo la- más- amplia- libertad en 
aquel acto, por medidas que faciljten ·el 
acceso ele ciucladauos á. dar sus ,·oto;; . .._ 

~sfo mismo derecho_ se permit~ á ·¡as 
corporaciones escrutadoras ele las capita
les ele los Distritos ,. Asambleas elec
torales fle los Estados, para resguardar 
los actos que deben practicar, de tocio 
hecho que perturbe el ejercicio de sus 
funciones.· 

Art. 59. Las órdenes que tuvieren 
que dictar los cuernos electorales :í que 
se coutrae el artíc_ulo precedente, serán 
i~mediatamente obedecidas por tocios los 
empleados públicos, civiles y militares 
residentes en el•Jugar en que actúan ·c1i
cbos cuerpos. 

A.rt. GO. Ningún ciudadano podrá 
llevar armas-de ninguna especie á. los 
actos elecionarios ; y al llevarhls; cua--

. lesquiera que ~ean; les serán decomi
sadas cu fuerza lle las medidas que 
dicte el cuerpo electoral- que preside el 
acto. 

Art. lil. Ningún fuuciouari<• podrá 
emplear su autoridácl ó carácter para 
adulterar las eleccione.:< -ó impedir la, 
libre exprP.sióu de la voluntad popular. 

A"rt: 62. Será: calificada- de rebelión 
tolla- amenaza ó demostración alarman
te que se hiciere· sea con armas ó sin 
ellas; para disolver los cuerpos electora
les é impedir las elecciones. . 

A.rt. 63. También será juzgado· cou
fonue al Uódigo penal; todo el que .c,n 
el - lugar designado para la~ A::ambleás 
1>opulare.c;1 pretenda disolverlas con p.en
dencias. algazaras. ó de otro modo. fi fin 
de que sea II inefic.-Íces sus actos. - . 

Art. 64. Se.establece 11or regla gene
ral : que para- los cielitos; faltas é i11frac
ciones que se comet,ieren en asuntos 
elecciouariós: se aplicarán las disposi
ciones del Código penal; y respecto de 
los casos _110 pre,•istos en él; serán apli
cable.s las dispo?iciones análogas ele las 
leyes, que eu materia tle elecciones. rijan 
en cada IQ!!alidacl. · _ 

Art. 65. L,i (,-Olllpctcncia para tns
TOMO XVJI-5 

\ 

truir y conocer cu los juicios que hayai, 
ele seguirse. por los motivos expresados 

· en el artículo precedente, se ele.termina 
por el Código ele Procedimiento Crimi
nal. 

A.rt. GG. Los ciudadanos que ejerzan 
fnneiones públicas eleccionari~-s: son res
ponsables ele los delitos ó falta~ que co
metan como tales empleados: sea en fal
sificaciones, suplantación de sellos ó do
cumentos concernientes á- las elecciones. 

· ú o_tios hechos semejantes; y queclará1Í 
snjet-0s á las prescripciones del Código 
Penal para los que ,-iolau la- fé pública 
y privada. 

Art. 6'i. En la Q1isma responsabilidad 
incurre el fuuciona-rio que niegue :í las 
Asambleas y ele.más corporaciones elec
torales el auxilio que necesitaren para 
rcmo,-er los obstáculos que se opongan 
al libre ejercicio ele sus funciones. 

A.rt. 68. Los gastos que tengan que 
hacer las coq1oraciones electorale.s en 
alquiler del local; urnas: papel; demás 
enseres ele escritorio; · lo mismo que -
cualesquiera otros gastos que sea11 in
dispensables, serán sufragaclos por 101-
respectivos Municipios; siendo deber 

· de las autoridades pú!>licas respect,ivas 
dictar en 01>0rt-unidacl las Jiroviclencias 
necesarias al efecto. 

Art: G9. Cumulo se cometa algún 
hecho ele los enunciados cu el artículo' 
70; que afecte la validez de algún es
crutinio elecciouario: se tomarán por el 
cuerpo ·escrutador que lo advierta: las 
providencias más eficaces para conocer 
la verdad. bien acudiemlo ii los clemús 
ejemplares que, según esta Ley se 
mandan pasar á distintos funcionarios, 
ó :'L .cualquier otro mNlio fehaciente. 

Art. 70. Si por amenazas: dcmostra
~ióu-~alamiante, ó cualquier ot.ro _motivo 
llegare á interrumpirse algún acto elec
cionario: quedará subsistente lo que se 
haya practicado hasta. el mon1P.uto 11c 
la iuterrupción, y así se har.í co11stm· 
en el acta, co11 los pormenores más 
indispensables para -fijar lo hecho hasta 
allí ; continuamlo el acto tan luego 
desaparezca el motÍ\00 ele la interrup
ción. 

Art. 'i l. Si los hechos á que se refiere 
el artículo anterior causaren una per
turbación cleJ orden público, también 
quedará en suspenso el ·proceso elec
cionario hasta que· se . resrnblt~zca la 
uormalillacl, donde haya· ~idc:> alter.ula. 
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§ único. En los casos en c1ue la 
eleccióu -sea retardada por - los hechos 
referidos en este artículo y en el ante
rior, cuando llegue á-hacerse la elección, 
se le,0 antará un acta expresaudo todas 
las circuushrncias del.caso·; y de esta 
acta se sacarán cuat10 copias y se remi
tirán al Pre~idente del Congreso, al de 

· la ·Alta Corte ·Federal. al 1Hinistro de 
Relaciones Interiores ')i: al Rel?"ist-rador 
,tel Estado res))ectirn~ ~ 

TITULO IV 

De" la ·nulidad de las elecciones 

Art. 'l2. Hay uulidad en l.is elec
ciones: 

l'? Cuando los actos electorales 110 

se practiqueu eu los días y lapsos pres
critos por esta LP-y. 

2? eñando las Juntas Inspectoras 
clel ~ufragio, las Juntas Escrutadoras 
de los Distritos v fas Asambleas elec
torales élel Estado. fuucionen cou más 
ó meuos de los mieÚ1bros que les corres
poudan, ó forme parte de ellas algún 
suplente que 110 haya sitio llamado con
form~ · á. esta ley.· 

3'.' Cuaudo los actos electorales se 
hayan practic~do fnera del local de~
tinado al efecto. 
· 4º Cuando aparezca mayor número 
rle votos · que el número ele ciu<ladauos 
insc1jtos ó aquél exceda de las dos ter
ceras parte.:; de ciudadauos que conteuga 
la JX>blación dt-1 Municipio según el 
Cen~o vigente. 

5'? Cuando sl' pruebiJ que las Yota
cioues ó los escrutinios son falsos ó 
apócrifos. 

Art. -73. La- nu!idatl de los actos elec
toralés afecta únicamente á la.!? ,·otri'cio
del ?lfuliicipio en que se haya. cometido 
la infracción, ó al Distrito en que se 
haya· alterado algún escrutinio, ó al 
Rsta«lo en que se hayan cometido idén
ticas i11fmcciones. 

Art-. 'i4. Torio ciucladano tieue dere
cho á intentar fa nulidad de las elec
ciones cuaudo·no se hayan cnmpliclo las 
prescripcioues legalP-'-; pero esta acción 
debe intentarse antes del día en que 
haya de practicarse el res.umen de l:ts 
votaciones de los Municipios en la 
capital del -Distrito respectivo. 

§ l'..' Cuando la infracción se refiera 

á los actos que practican las juuta~ 
de los Distritos enc.'lrgaclos del resumen 
de los escrutiuio;; de los :Mnnicijlios, 
podrá intentarse la acción de nulidad 

-hasta el día en que haya de practi
carse en la c.apital del Estado el es
crnt-inio general de la ,,otación de todo 
éL : 

§ 2~ Cuaudo la accióu ·tei,ga · por ob
jeto denunciar infracciones en la práctica 
del Registro general de las Yotaciones 
def Estado, cometida á la. Asamblea 
electoral de - aquél ó Junta escrutado
ra en el -Distrito Federal. se iutentará 
hasta el día en· qué haya· de ¡fracticar
se por el Congreso el ~crntinio de :os 

· ,·otos de los .Estados para. la· elección 
del Presidente . 

.Art-. 75. Para intentar la nulidad eu 
los casos menciouados en _ la parte J)rin
cipal del artículo que :iutecetle y s11 
parágrafo l'?, se ocurrirá con la tloe11-
meuración que compruebe el hecho an
te la Uorte Snprem~ r~spectiva; y si 
dec!ar-nda la nulidad p1Jcliere comun_i
carse la declaratoria. á la Junta escru
tadora del Distrito ó Asamblea. electo
ral del Bstado antes ele que éstas hu
bieren practicado· el escrutinio re;;pec
tii.o, excluiráu ele él el registro ó regis
t:ros que hubieran siclo delarados nuloi-:__¡ 
y si la declaratoria no pudiere surtir 
sus efecros en el escrutinio del Distri
trito ó tlel Estado que afecta, se co
municará, por el Presidente de la. Cor
te qne la hubiere hecho, al del Con
greso ~acional, para que este Uuerpci 
excluya del escrutinio gl•neral el nú

·rnero de votos contenidos en los l:e!!is-
tros anulados.· ·~ 

.Art. -76. Es nula también v de nin
gún valor la- \'Otacióu hecbá en i111li
viduos en quienes· uo concurran las con
diciones requeridas por la Con.stii-nc:iún 
p::ira ser elegi1los¡ pero éstas accione.<> 
110 podrán inte11ü11'.se :sino auto el Con
greso, hasta el tlía- cu que segím el 
artículo li4 de la Coustitución. se reím:rn 
las Cámaras Legisla ti vas J)ara hacer 
el escrnt-inio -de las ,·otacionei: p:ir:1 
Presidente. 

Art. 'j'¡_. Si eJ Uull~TC;<ll encontrare; 
fundad:~ fa nulidad J(, declarará así. 
antes de practicar el escrutinio; y sólr; 
coutraer:í el acto :í los ciudadauos en 
quieuas concurran .las condiciones re
queridas por la. Cousiitucióu. 

Art. 7S. ?fo afecta. ele nulil!ad las \'O

tacioues: escrutinio 11i ningún otro acto 
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electoral: la inleJTnpcióu de ellos 01:a
sionada por lus moti,0os que expres::tn 
los artículos 70 y 71 ,.le esta Ler: por 
ser imlisp.ens:1blc prorrogar el l:1pso le
gal -p-or el tiempo ele la interrnpciún í, 
suspensión. 

TITliLU V 

D e l a. s p e ·11 a s 

_.,_\.rt. ·79. Para los casos no JH"e,•islos 
0 c11 el Código P~nal, ni en la preseute 

· -'Ley: se obser,•a_rún las prescripciones si
guientes. 

Art. SO. Los quesouomená los miem
bros de las Asambleas populare;,: Jun
tas J nspectoras ch•; las Inscripciones y 
del Sufragio, -;Juutas J·'.scrat;uloras y 
.Asambleas elector-.tle:;, serán penados, 
por la autoridad judicial competente: 
con multa decieu á- quinientos bolívares: 
ó arresto en la proporción indicada c:n el 
Có1ligo .Penal. 

1.\rt. 81. Lo:; fuucioi,arios públicos que 
emplearen su autoridad 6 car;ícter oficial 
cu actos que tengan por oujcto fa,0 ore
ccr algún bando político, coaccionar ó 
cohechar á los fnuciouarios electorale-5 
,) ií los ciudadano;;:: serán penados con 
multá- ,Je cincuenta (1 cien bolívares; y 

- quedará~ inhabilitados para desem11eiiar 
cnalqnie'f- destil10 público durante ol pe
ríodo constitucional para el cnal se estún 
pmcticando las elecciones. 

Art. S2. Serán juzgados como falsa
rios de couformida<I con el Cólli!!'o Pe-
nal: w 

I '.' Los que :::oliciten i-.,scribirse «í con
curran á, ,·orar con 11(,mbres supuestos; ó 
tlcspués de haberlo hecho en otro Muni
cipio ó parroquia. 

''º Los miembrns de las Jnutas clcc
wralcs que incluyeren en los registros 
11omurcs de ciudad~nos que no se lrnbie-. 
ren presentado ea ·í1ef-sona á vot.'lr;" y los 
fJUe l,01Taren ó enmendaren los nombres 
de los ciudadauos en quienes se haya su
frngado. 

3"? Lós miembros de las referidas Juu
tas eléctorales que alt<-ren de alguna 
manera los registros de inscripción ó los 
escnit.inios diarios ó resúmene3 de las 
voi:ocioues ó actas respcctirns. 

4° Los mieliibros de la Asamulea 
cleci:oml que resalten culpables de ha
her retenido los registros qe !os. e.scn1-

f,inios. ó rC'-,;mncn de los Distritos; y de 
hauer omitido: Sin· just.'l causa; el e.SCl'II· 
tinio de alguno ,leé!itOi'. 

A rt. s:;_ Tanto las .Ji:nfas Tnspccto
ra:-: clc. !as ruscripciones ,r el Sufragio: 
como las .Juntas escrut:uloras y .Asam
bleas electorales que no remitan oportu
namente las iuscripciones, escrutinios, 
resúmene.~ r recristros electorales á los 
funcionarios· q1íe "'de~en hacerlo, sufri_rfm 
colectivamente una mnlt:~ de cuatmc1eu
tos holívarcs: v :,i el culpal-ile fuese. sólo 
el Prc::i,lenti. · ést<' snfrir:í ·soló la pei1a 
f'_,;tablecida. · 

Art. ~4. Si las rnt.'lcione;; ·de algún 
?iínnicinio se praética:;en fuera del lugar · 
que es

1

tuviere de antemauo destinado 
ii ese fin. sufrirú cada miemuro de la 
,Junta la· multa- de doscientos \.,olivare:;.; 
v en esta mis11m pena incurrirán si 
¡,racticaren las Yotacioue;: ó los_ e;;cruti-
11ios fuera de los días señalados por la 
Ley: sin cansa justificada. 

Art. S.j. Las A.samuleas 1º101mlarc.,, 
.Juntas lusj)cctoras de !ai Juscripcioucs 
v del Sufragio. Juntas Escrutadoras y 
:úambleas ~eléci:oralcs del Estado, ro- . 
drán im15oner penas correccionales á
los ciu<ladanos~ue interrumpan sus actos, 
con arrestos/que no excedan lle t~e_s 
tlía:; :. levantando previamente nua chh
!!ench sumaria eu qne -conste la- falta 
cometida. testificada por dos ó m!is 
individuÓs de los_ prci,entes que gocen 
tic lmc11 concepto público. 

,. .:\ rt-. Sü. Cuando por vi1 tnd de los 
casos eu qne haya de segnirse juicio 
criminal se practiquen diligencias suma
rias, & pasar-.ín é,-tas sin la 11101101· di
lación al .Juez í~ r1uic11 competa i>u. 
co11ocimicnto. 

Art. S7. Los Presidentes de las Uor
poracioues, Juntas ó Asam~lca:; expre
sada;-;. compelerún á los 1111emuros de 
ellas ~á cumplir sus lleberc:'; ·con multa 
de n.:iute y cinco á cien bolírnre;;. 

Art. SS. 'J:oda otra falta ó i11frac:ciú11 
110 pre,0 ist.'l; cometida. por funcionario.,; 
en ¡muto á eleccioue;:; serí~ peuada, 
~eo-ím el caso. con multa de ci11cne11ra 
{1 ,.quinientos bolívares (, · con arrc;;:to 
proporcional. 

Art. 89. Es b:íl,il c:nalquiercimlaclauo 
para, acusar ante los '.Jueces competente;; 
á los que cometieren laiffültas ó rlelitos 
en materia eleccionaria-; y las multas 
qne ;;e impon~an !'.erlín aplicadas á lo;-
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gastos de instrucción primaria r.opular 
del Estado respectivo. 

TITULO VI 

De las elecciones para Diputados 
al Congreso eltJgidos por el 

~istiito Federal 

Art. 90. El Distrito Federal elegirá 
· los Diputados principales y snpleutcs 
<1ue le correspondan al Congre.-:o. 

Art:. 91. Eu todo _lo que se i:efiere 
al procedimiento electoral, será el mismo 
que se practique pam la elección de 
Presidente de la República, con la di
ferencia _de que abiertas las ,·otaciones, 
el sufn1gante á la yez que lle,·e la 
papeleta _en que rnya inscrito el nombre 
del ciudadano por quien vota para Pré
sidente de la .República, llevará otra 
en ·que vayan á su ,"ez inscritos los 
nombres de los imli\·idnos por quienes _ 
vota para Diputados principales ó 
suplentes. 

Art. 92. Las Juntas ele cada parro
quia del Distrito FeJ"leral tendrán por 
separado otr., urna, en la cual se depo
sitarán las referid_as papeletas e.o que 
se contengan los votos para Diputados 
por el Distrito al Congreso. 

Art. 93. , Las.Juntas al hacer el e.;;
crutinio le,•autar.'in no acta por separado, 
refe~nte á dichas· elereionl-~. -

Art. !H. La Junta Esci:utadora geue_
ral del Distrito, que se reunirá en el 
Salón del Concejo Municipal, hará el 
escrutinio de la mencionada elección con 
vista de las actas remitidas por la.s 
Juntas parroquiales, que al efecto nom
brarán sus Delegados _ó comisiouado:
como lo determina- esta Ley. 

Art-. 95. Verificado el escrutinio. el 
presidente de· la mencionada JÚnta 
extenderá las credenciales á los ciu
dadanos nombrados para- Diputado.;; 
principales y snp_leute.s. _ 

Art-. 9G.. ESt.'\ Juutií- remitirá al Uon
greso Nacio_nal el acta de e;;crutiuio.Je 

· lo;; ,•otos para Presidente ele los Estados 
Unidos de Ve11ezuela. 

-
A.rt. 97. Se derogan la,;; le~·es ante-

riores sobfo la materia. 

Dado en el Salón d~- sus sesiones, en 
Cai:_ac_as, ú. n de junio de JS~3.-Af10 
33° ele la- Independencia y 35º de_ la 
Fecleracióó.-EI Presidente. Felicia110 
Acet:edo.-Eil Diputado Secrétario; Frari
CÍ!!CO Toslti (larcía. 

Palacio Federa! en Caracas; á i3 -de 
junio d_c 1893.-Auo S3'.' de la. Iudepen
dencia· y 35'.' de laFederación.-]¿jecútese 
J CUÍclese ele. :,U ejecuciÓl1.0-JOaq'1tÍn 
Ore.po.-Refrenclado . .:_EI Ministro de 
Eelacioues Interiores;· Leó1i Colina 
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Presupuesto tle gastos de l<t Gobemación clel Distrito Federal, ele 23 ele jimio 
de 1S93. 

Gobierno del Distrito Fecleral.-Caracas: 23 de junio de 1893.-Aiío S3" de la 
Inclepenclencia y 35~ de la Fecleraeión.-Resnelto: 

Art. l'.' De orden del Jefe del Poder Ejecutivo y mientras se dicta el 
debido Presupuesto; la Ada,Jinistración de Rentas .;\[nilicipales del Distrito F:.e
cleral: pagará de conformidad con' lo que se determina. en. el l;igniente Presu-
puesto provisional ele gastos mensuales: · 

GOBERS ACió~· 

-El Gobernador ............................. B 
El Secretario .............................. . 
Dos Jefe~ de.Sección á B 400 ....... : .. .-.... . 

---: Tres Oficiales de número á B 200 ............ . 

Van ................... . B 

Me11sual 

2.000, 
1.000, 

soo, 
GOO: 

4.400, 

A11ual. 
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